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' ^CXOS Y PUNTO Di SUSCRIPCION
'•>wucainieutt« de Ja provincia .............. «fio, 51 ptaa
: “ dcc>¿a. trirneetre, 15; rensestr* 31; 61 *
•--ixídero: * 22’58; • "

au .’ripcionea, cuyo pago ee o4<la»io4o, »• 
'l icitarán de la Intjxcció* 4* Tallere* del Hoepida 
“’^vi acial, Pignatelli, 99; donde deberá dirixirat 

i la correaponaencta adminiatrativa referente a’ 
‘focnrw.

X«» de Zurra porlráu hacerse temitiendo el importa 
w Giro postal o Letra de fácil cobro.

I-n» cartas que contengan valores deberán ir eerti 
licadu y dirigidas a nombre de la citada IiuptcciAr

t/N números que. se reclamen después de transa 
rridos <<Mitro dia* desde su publicación, sólo se ce*- 
'■rán al precio de venta, o sea a 35 cítiimos toe 
vsd «fio corriente y a 63 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qeiwci c<«14mo* por carta palabra. Al erirtou. 

¿eomp^ftará un sello móvil de UNA peseta por «b í» 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, rólo tt inrmarPo 
frevio abono o cuando haya persona en la capital qt»í 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobar 
nador, rwr oficio; exce^ándose, según está prave 
sido, las de lv primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompasará nn cjoxpka 
«el Bo u t iw respectivo <oni< comprobante, riendo •* 
jago loe demás que id pidan»

Tampoco timen derecho más que a un soio ejem
plar, que ae ..^licitará en el oficio de remisión 
original, "os Centros oficíale».

El Bo l s t iÍi Of ic ia l  se haHa de venta en Ir  Iw 
•i ente del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA 1 ODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Uta leyes obligan en la Península, islas adyacei.tes, Canarias y 
'JTTitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa vein«e 
'-«M de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
’lgo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap.oii 
"* provincia desde que se publican oficialmente eu ella, y desde 
«cairo días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

In mediatamente que 10» eeaoivs Alcalde» y Scmetarioa rpf*6ia 
eati» Boirrin Of ic ia l , dispondrán qur- ee 6jc un ejempte» «f 
ti sitio de costumbre, donde permaneoerá hasta d recibo dei «i 
yuiente.

Loe sefioree Secretario» cuidarán, bajo su máa estrecha respone» 
Vilidad, de conservar loe números de este Bo i.x t iw , colecciociadot 
ordenadamente para su encuademación, que deberá vvriicaree v* 
final de cada semestre. •

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEÍN
Exorno Sr.: En cumplimiento de lo provenido 

en el articulo 4.° dol Decreto de (i de mayo úl
timo, y atendiendo a los resultados quo arrojan 
los estudios de los datos referidos en el mismo,

Este Ministerio ha acordado que, a partir del 
día l.° del próximo mes de noviembre, el maíz 
exótico que se importo con arreglo al referido 
precepto legal, devengará por derecho arance
lario la cantidad de 6,65 pesetas oro por quin
tal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 30 de oc
tubre do 1933. -P. D., eíosé María A. Mondi- 
zábal.
Señor Ministro de Hacienda.

(GaccXa I iiuvicmbrc 1933).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

; ORDEN CIRCULAR
•l^ra la organización eficiente de los Servi

cios sanitarios de transportes se hace precisa 
la concentración, en la Sección correspondiente 
do la Dirección general de Sanidad, de todos 
aquellos datos y características que son indis
pensables para la confección de ficheros y cua

dros gráficos, así como para el debido cono
cimiento de las incidencias y prácticas a que es 
sometido el material, tanto móvil como fijo, de 
las Empresas de Transportes.

En su consecuencia, este Ministerio se ha ser
vido disponer lo siguiente:

l.° En el plazo de un mes, a partir de la pu
blicación do la presente Orden circular, las Di
recciones do las Compañías y Empresas do 
Transportes (Ferrocarriles, Tranvías, Metro, 
Autobuses, etc.), dirigirán a la Dirección gene
ral de Sanidad (calle de José Cañizares, nú
mero 2), las listas o relaciones que a continua
ción so detallan:

a) Del material móvil, comprendiendo to
dos los coches destinados al transporte de via
jeros, con la especificación de su serie y nú
mero .

b) De locales destinados a dormitorios, tan
to los utilizados por el personal do la Compa
ñía como los que correspondan a las fondas de 
las Estaciones.

c) De los locales llamados de brigadas y 
de los que, sea cualquiera su denominación, se 
destinen al descanso y estancia del personal.

d) De los locales dedicados al almacena
miento de sustancias alimenticias en Cooperati
vas, Economatos, edificios de Estaciones, etc.

2. ° Los Jefes de los Servicios sanitarios de 
las Compañías de vías férreas y los Directores 
o Gerentes de las demás Empresas de Trans 
portes, remitirán en los cinco primeros días de 
cada mes a la Dirección general de Sanidad una 
relación de los coches y locales que han sido 
objeto de prácticas sanitarias durante el mes 
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anterior, haciéndose constar el motivo del sa
neamiento, el procedimiento seguido y la filia
ción exacta del vehículo o del local para que 
pueda ser identificado en el fichero o cuadro 
gráfico correspondiente.

Lo que se hace público para general cono
cimiento. Madrid, 30 de octubre de 1033.— 
P. I)., J. G. Barreal.
Señores .... •

^Gacela 1 noviembre 1933).

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza 

«Troy» de oro fino en el mercado do Londres y 
los cambios remitidos a la Junta Sindical del Co
legio do Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
por el Centro Oficial de Contratación de Mone
da, durante los días 19 al 29 del mes actual, am
bos inclusive, publicados aquéllos en el Bolelhi 
de Oonlralación ele la Bolsa de Comercio, de esta 
capital, .

FJste Ministerio ha dispuesto que el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas en las liqui 
daciones de los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la primera decena 
del próximo mes de noviembre y cuyo pago ha
ya de efectuarse en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será do ciento treinta y un 
enteros con setenta y tres céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 30 de octubre de 1933. 
P. D., José de Lara.
Señor Director general de Aduanas.

{Gaceta 31 octubre 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

OR-DEN
limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este 

Ministerio I). Oristino García Alfonso, Catedrá
tico numerario de la escuela Superior de Veteri
naria de Zaragoza, solicitando autorización para 
explicar un cursillo de Castraciones en algunas 
especies domésticas, a Veterinarios, y teniendo 
en cuenta que en el presupuesto vigente de este 
Departamento ministerial se consigna un crédi
to para estas atenciones.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Que por la Secretaría de la Escue

la Superior de Veterinaria de Zaragoza se abra 
un plazo de matrícula para los Veterinarios 

q ue deseen asistir al cursillo sobre Castraciones 
en algunas especies domésticas, que habrá de 
celebrarse en dicho Centro durante la segunda 
quincena del próximo mes de noviembre.

Segundo. Que para satisfacer los gastos que 

origine la celebración del cursillo, se libro a 
favor del Habilitado de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Zaragoza, con cargo al capítulo 
15, artículo 15, concepto único del presupuesto 
vigente de este Ministerio y a justificar la can
tidad de 750 pesetas.

Tercero. La Junta económica de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Zaragoza se encar
gará de organizar este servicio, en la forma 
que estime más conveniente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 30 do octubre do 1933. 
P. D., O. Bolívar Pieltain.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

(Gaceta I noviembre 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.92H.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

CIRCULAR

Reconocida por el Gobierno de la República 
la organización oficial de ios Agentes Comercia
les,, para su reorganización dictó el Ministerio de 
Economía Nacional, en 7 de noviembre de 1931, 
el nuevo Reglamento por el que en la actualidad 
se rige la Colegiación oficial, habiendo sido rali 
ficado dicho reconocimiento por Decreto del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio de 
26 de diciembre del pasado año.

Y como, no obstante la vigencia de dichas dis
posiciones oficiales, muchos Agentes comercia
les, desatendiendo los requerimientos de los Co
legios, se niegan a cumplimentarlas, ejerciendo 
ilegalmente la profesión y lesionando los intere
ses del Tesoro, se hace saber, para el esclareci
miento de las dudas que pudiera haber con la Co
legiación oficial, que los derechos, de asociación 
que el artículo 39 de la Constitución reconoce, no 
exime a los Agentes comerciales de la obligación 
de inscribirse en el Colegio oficial, además de la 
de matricularse, como dispone el citado Regla
mento.

Al mismo tiempo intereso de todas las autori
dades y dependientes de este Gobierno que lo 
hagan público, y que no sólo procuren evitar el 
ejercicio clandestino de la profesión de Agente 
comercial, obligando a los que la ejercen ilegal- 
mente a que se colegien, sino denunciando a las 
Autoridades correspondientes a los que se nie
guen a ello, y prestando al Colegio oficial pro
vincial la ayuda que éste pudiera solicitar para 
lograrlo, facilitándole los datos y antecedentes 
que le fuesen necesarios, estando dispuesto a 
aplicar las sanciones correspondientes cuando el 
Colegio oficial, Guardia civil o Alcaldes me de
nuncien un caso probado de infracción. ....

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. .

Zaragoza, 2 de noviembre de 1933.
El Gobernador. ,

Elviro Ordiales Oroz.
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SECCION QUINTA
min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  -pu b l ic a

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
\ isla la copia del acta Büscrita por el Notario 

D- Isidoro de la Cierva y Peñatiel, referente a 
la subasta de las obras de nueva planta con des 
tino a cuatro Escuelas unitarias en Illueca (Za
ragoza), verificada el día 26 de septiembre del 
corriente año,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definiti- 
vilmente la ejecución de las obras al mejor pos
tor I). Gregorio Vicente Morales, vecino de Za 
cagoza, con domicilio en la calle de Argensola, 
número 4, en la cantidad líquida de pesetas 
«2.613,56, que resulta una vez deducida la de 
^1.564,95 a que asciende la baja del 20,70 por 
100, hecha en su proposición, de la de pesetas 
•01.178,51 que importa el presupuesto que sir- 
v,ó de base para lá expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor Ministro 
lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás 
electos. Madrid, 13 de octubre de 1933.—El Di
rector general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de 

esto Ministerio.
kGdcetd 1 noviembre 1933).

Núrn. 5.925.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

La Corporación municipal, por acuerdo de 13 
de los corrientes, resolvió anunciar las subastas 
necesarias para ejecución de obras de dotación 
de servicios de agua y alcantarillado en barrios 
extremos.

Las obras comprenden dos contratas:
Contrata fi) de la zona quinta del proyecto ge

Neral de dotación dé los servicios: Barrio de 
Jesús, que comprende las calles de Nuestra Se
ñora del Pilar, Avenida de nuestra Señora del 
• Har, calles de Lourdes, San Juan de Luz, calle
Jón sin nombre, travesía del Puente de Tablas, 
lorro-Nogués, Vado y Habana.

Para todas las redes que comprende esta con- 
•fata se adopta tubería de Tibrocemcnto o «Ura- 
lita».

El presupuesto de esta contrata es de pesetas 
129.843‘98.

Contrata F) de la zona séptima del proyecto 
general de dotación de los indicados servicios: 
Barrio de las Delicias, que comprende las calles 
de San Antonio, Torralba, Nuestra señora de Bo- 
paria, Fleta, Echegaray, Torres Quevedo, Rioja, 
Zapata, Campoamor, Carmelitas y Santa Teresa.

Para todas las redes que comprende esta con- 
[rata se adopta tubería de fibrocemento o «Ura- 
hta».

El presupuesto de esta contrata es de pesetas 
289.303*05.

. Podrán tomar parte en las subastas cuantos 
• contratistas, legalmente capacitados para ello, no 
se hallen incursos en los casos determinados en 
el artículo, 9.° del Reglamento de Contratación 
municipal.

Para tomar parte en la subasta deberá consti
tuirse en la caja municipal una fianza provisional 
equivalente al cinco por ciento del importe del 
tipo de cada contrata, cuya fianza podrá ser 
constituida en efectivo metálico, valores del Es
tado al tipo de cotización o títulos de la Deuda 
municipal, admitidos por todo su valor nominal. 
También serán admitidos por este valor aquéllos 
otros que en virtud de disposiciones vigentes 
tengan esta especial condición.

Durante el plazo de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, podrán ser exa
minados los proyectos y presupuestos en la Di
rección de Ingeniería municipal, y el expediente 
general en la Sección de Asuntos Generales de 
la Secretaría municipal, en las horas ordinarias 
de oficina. Dentro de dicho plazo, hasta las tre
ce horas del día en que fine, podrán presentarse 
en la Sección de Asuntos Generales, en pliego 
cerrado y lacrado, las proposiciones, por sepa
rado para cada contrata, ajustadas al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, reintegradas 
en timbre del Estado, de clase sexta, y con adi
ción de un sello municipal de l‘2O pesetas. En 
el exterior del sobre se hará constar: - Proposi
ción para tomar parte en la subasta (E o F) de 
las obras de dotación de servicios de agua y al
cantarillado en los barrios extremos , la fecha de 
presentación y la firma de la persona que lo pre
sente.

En pliego aparte presentarán los proponen
tes la cédula personal y el documento acredita
tivo de haber constituido en la Caja municipal el 
depósito o fianza provisional.

Los que suscriben proposiciones «por poder», 
deberán acompañar testimonio notarial del mis
mo, bastanteado por uno de los señores Letrados 
asesores de la Corporación D. Juan A. Cerezuc- 
la y D. Enrique Isábal Pallarés.'

Los proponentes que residan fuera de Zarago
za, deberán designar persona y domicilio en 
esta ciudad a efectos de notificaciones.

La apertura de pliegos tendrá lugar en la Casa 
Consistorial en el siguiente día hábil al en que 
expire el plazo de presentación, a las doce horas, 
con las formalidades reglamentarias, y levantan
do acta un Notario designado por el ilustre Co
legio de este territorio.

Celebrada la subasta y hecha la adjudicación 
definitiva, el contratista, dentro del plazo de 
ocho días, contados a partir del en que se notifi
que Ja adjudicación, deberá constituir en la caja 
municipat la fianza definitiva, que será de pese
tas 12.984*39 para la contrata E), y de 28.930‘30 
pesetas para la F), equivalentes al diez por cien
to del tipo de licitación. Las fianzas definitivas 
podrán constituirse en la misma forma que la 
provisional.

Las obras a que se refieren las contratas indi
cadas y que motivan la subasta serán satisfechas
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con cargo a la consignación que a tal efecto ligu- 
ra en el presupuesto extraordinario aprobado por 
la Corporación municipal, en 10 de octubre de 
1932, liquidando su importe en la forma que de
termina el pliego de condiciones generales y eco
nómicas. . .

Los contratos serán elevados a escritura publi
ca dentro del improrrogable plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al en que se noti
fique la adjudicación. .

Las partes se someterán a la competencia de 
los Tribunales de Zaragoza, renunciando al co
nocimiento del los que por su especial condición 
o circunstancias pudieran serle particularmente 
más convenientes. . .

Los gastos de anuncio, impuestos, escrituras y 
demás que de la subasta se originan, serán satis
fechos por los adjudicatarios, reservando al 
Ayuntamiento la facultad de resolver las inci
dencias. .

En todo lo no previsto en este anuncio se esta
rá a lo dispuesto en el Reglamento de dos de ju
lio de 1924, para los contratos municipales y de
más disposiciones vigentes.

Zaragoza, 31 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
P. H., A. Pineda. .

Moilclo de proposición.
D...... domiciliado en......  y con residencia 

en........ calle de ........ número ........  enterado 
del proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas, generales y económicas que ha 
de regir en las obras de dotación de los servicios 
de agua y alcantarillado en los barrios extremos, 
y teniendo capacidad , legal para ser con
tratista, se obliga a realizar las obras de con
trata ...... (E.. o F.) con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones antes citados, por la canti 
dad de....... (en letra), representando una baja 
del...... por 100, y acompañando los documentos 
a que se hace referencia en el anuncio de subasta; 
y declarando que las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo los obic- 
ros de cada oficio y categoría de los que han de 
ser empleados en las obras, serán.........................

Asimismo, la remuneración mínima por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de los limi
tes legales, serán.....................................................

(Fecha y firma del proponente).
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de Zaragoza.

Núm. 5.911.

Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro.

Aguas.
Aprobado técnicamente por O. M. de 6 de 

julio de 1932 el proyecto de elevación de aguas 
para riego en Osera, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Dirección general en 23 de oc

tubre del corriente año, se somete a informa
ción pública, durante el plazo de treinta días 
consecutivos, el correspondiente proyecto que 
forma parte de las obras incluidas en el plan 
general de los de esta Delegación en el presen
te año. ,

Las características principales del expresado 
proyecto son las siguientes: ,

El objeto de la obra es elevar aguas para rie
go de 400 hectáreas de terreno en las proximi
dades del pueblo de Osera y situadas a ambos 
lados de la carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera. ,

La casa de máquinas de la elevación estara 
emplazada en el río Ebro, un poco aguas arriba 
del pueblo de Osera. ,

En dicha casa de máquinas se instalarán dos 
grupos moto-bombas acoplados directamente y 
susceptibles de elevar 200 litros por segundo 
de tiempo cada uno a una altura manométrica 
total de 18 metros, con una aspiración máxima 
de 6 metros. , z

Se proyecta para impulsión una tubería do 
palastro de 0‘70 de diámetro interior, revestida 
de hormigón, con una longitud de 547 metros. 
En su trazado atraviesa superiormente la ace
quia de Pina e inferiormente la carretera do 
Madrid a Francia por la Junquera, mediante 
obras que se proyectan.

De el final de la tubería, parte la acequia de 
riego que se desarrolla en una longitud de 
3.368*97 metros, situada toda ella al lado iz
quierdo de la citada carretera de Madrid a Fran
cia y teniendo su desagüe en un barranco natu
ral en el que la carretera tiene obra de paso.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y a fin de que 
cuantas colectividades o particulares se crean 
afectados por la obra de que se trata, puedan 
presentar sus escritos de reclamación o adhe
sión a la misma dentro del plazo que al princi
pio se tija, en la Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, Negociado de Obras, Avenida 
de4a República, número 20, y durante las horas 
de oficina,

Zaragoza, 31 de octubre de 1933.—El Dele
gado de los Servicios Hidráulicos del Ebro, Vi
cente Núñez.

Ñúm. 5.849.
Distrito Forestal de Zaragoza.

Deslindes.
F.l limo. Sr. Director general de Montes, Pes

ca y Caza, traslada ai esta Jefatura, con fecha 
10 del corriente, la orden siguiente:

“\ isto el expediente de deslinde del monte de- 
noininado *‘Puilatos. Sarda y Mediana , perte
neciente a Zucra', de la provincia de Zaragoza:

Resultando, que acogiéndose el ¿Ayuntamiento 
de Zuera a la orden ministerial de 16 de octubre 
de 1931, elevó al Excmo. Sr. Ministro de bomen
to una instancia solicitando el deslindo parcia 
de dicho monte., disponiéndose en consceuenci'1 
por la Dirección general de Montes, Pesca y Caza
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tentes en certificaciones de la .Secretaria del 
Avuntaniiento. Xúmero 4: lerti.licaeion dil 
Registrador de la Propiedad de Zaragoza, con re
ferencia a una linca inscrita a favor de don Ma
nuel Mareen Maceen, sobre la que dice la Abo
gacía que en principio, esta certiiicacion podira 
servir para acreditar la propiedad del inmueble, a 
favor del señor Mareen, pero que una calificación 
algo segura del titulo exigirla el examen del -ÍQ-
.miento mismo que originó 1a inscripción.—'Nú

mero 5: Escritura de venta otorgada el 7 de no
viembre de 1870. a favor de la Sociedad Dupla 
Ilermaiios. de una dehesa de 371.6501 hectárea-', 
¡nerita en el Registro de la Propiedad, qm1 Ja 
Abogacía estima como titulo de dominio válido. 
Número 6: Escritura de inventario de bienes, ati 
torizada el 31 de diciembre de 1886, a favor de 
doña Petra Gómez de Llercna. referente a secs 
lincas que relaciona y cuyo titulo c> considerado 
por la Abogada como, válido. -— Numero 7: Ins
tancia (1cl Ayuntamiento de San 'Mateo de 1 ga
llego. acompañando varios documentos, de los 
ipie >(')lu estima valido la Abogacía (4 designado 
con la letra B. consistente en copia certificada 
autorizada el 26 de agosto de 1912, por el Secre
tario de dicho A; untanijento. de un expediente 
de información aprobado cu 1864, por el que se 
justifica que de tiempo antiquisimo los vecinos 
-de Zuera, juntamente con los de Leciñena y San 
Mateo, han disfrutado en común, libre, gratuita 
y constantemente los pastos, lenas y demás pro
ductos a (pie se prestan los litemos del Plano de 
las La- unas.de Puilatos. de los Medianos y de las 
Sardas. - Número 8: Escritura de venta de do> 
campos, otorgada en 21 de agosto de 1870. a ia-

I v.(>r de doña Manuela Margarita,Gascón y de 
.Buen ; las estima válida- la Abogacía y añade (pie 
las dos lincas parecen -cr las inventariadas con 
los números 28 v 27 en el documento número 6.— 
Número 9: Certificación en relación del Registro 
de la Propiedad, por la que se acredita a doña Be
nita Conde Mareen la propiedad de un campo, 
según la. Abogacía, añadiendo 'pie para una califi
cación segura del titulo exigiría el cxainen del ti
tulo qiu originó la inscripción. - Número 10: 
Certificación del Secretario del \\untamiento de 
Zuera, de 19 de mayo de 19.32. cu la (pie se con
signa los datos con (pie el monte que se trata de 
dóslindar figura en el inventario de los bienes del 
Municipio, el que la Abogacía no estima con efi
cacia alguna como título de dominio; ;

'Resultando, que en el día 1? de julio., previa
mente fijado en los anuncio- v notihcaciones, se 
dió pi inci|)io al apeo, realizándose succsivamenie 
el del perímetro general, el del ferrocarril (le 
Barcelona por Lérida, que atraviesa la linca; vi 
de los enclavados dentro del perímetro apeado, 
poseídos por particulares; el ferrocarril de Zuera 
a Turuñana; el pasó de ganados, y se midib el 
Canal de riego, que sin duda por estimarle paite 
integrante del monte no se descuenta de la su
perficie total para deducir la públich o loreMa!. 
No se presentó redanlación alguna en las ope
raciones de apeo y no han asistido a las corres 
pondientes a los enclavados los particulares inte
resados, a pesar de haber sido citados en la lorma 
reglamentaria; ,

Resultando, que se ha unido al expediente el 
plano en donde se representan todas las lineas 
apeadas \ el Registro en el que se consignan los 
datos topográficos correspondientes a las opera-

<iue por el Ingeniero Jefe del Distrito boio-iai 
de Zaragoza. ',e íornwle la 'Memoria prehimnai 
v el presupuesto para realizar dicho declinar . 
formulado este v dada su conformidad al mismo 
por el Avutdamiento de Zuera, se aprobo poi a 
Dirección general. De los antecedehtes consig
nados en la Memoria preliminar, resulta que el 
monte fué declarado de aprovechamiento comua 
por Orden de 10 de diciembre de 1865 y (pie hgu 
raba este monte en el Catálogo, del Mmr-imu <D 
Hacienda con el número 341, i iué entregado a a 
libre disposición del \vuntaniiento por no reum; 
las condiciones necesarias para proponer su m- 
clusión en el Catálogo de los de utilidad i”11'/"'' 
))or Orden de la Dirección de Propiedades de ' e 
íebrero de V27. se consignaba en lo- planea ri 
derecho de los puebk^ de San Mateo v Lecinena 
al disfrute de pastos y leñas; figura con una ca 
bida total de 5.500 hectáreas, sin «pie conste la 
existencia de enclavados, y sus limites son: Xo. 
le. provincia de Huesca, b. provincia de Huesca s 
monte vedado del Horno, S.. monte riano/k' H- 
lagunas, \ Ó„ campos, particulares \ no i .allego . 
la parle del monte obijelo del deslinde sera -ola 
la partida denominada Llano de bamarna, om 
l< s^>iguiente> limites: N., término municipal -le 
.urrea de Gállegx.>: F... carretera de b rancia, pai 

lid.i Loma de Enmedio x \ aljiodrido del inmim 
monte; S.. acampo ded)u])la y acequia l amaic a. 
\ ()., acequia Camarera y río C.állego, con una -u 
perlicie aproximada a la> 1.000 hectáreas: el nu
mero de enclavados es muy considerable estando 
roturado casi todo el monte, aunque es de supo
ner quó no todos tengan títulos de propiedad en 
debida forma, y se relacionan los enclavados en 
número de setenta y tres; . . .. .

Resultando, que en el " Boletín < Hicial de a 
provincia de Zaragoza se publico el ammcio del 
deslinde v que se hicieron las notificaciones re
glamentarias. I’or b. Abogacía del, b.stado. se 
emitió el informe que previene la Leal orden yi 
H de enero de 1928 en la forma siguiente: Xu 
mero 1. Testimonio de expediente de miorma- 
ción posesoria, aprobado por el Juzgado mum- 
cipal de Zuera el 13 de septiembre de I - . a «a 
vor de don \ntonio y don Lorenzo Xasari :• (ni . 
se relien a once lincas que se detallan, \ el \ y> 
gado estima (pie la Válidez del documento es m 
dudable en derecho comúnpero con respecto al 
deslinde administrativo de mi monte, no tiene n. 
información posesoria valor ni eficacia h-ga . >i 
no acreditan por ellas la posesión no contradicha 
durante treinta años, conforme a lo/hspuesto en 
la Real orden de 4 de abril de 1883, Real < ecreto 
d.. 1 <> de febrero de DOL de 17 de octubre de LGa 
x Real orden de 20 de febrero de 1930. en relación 
con los artí ulos 399 y. 400 de la ley de Hipotecas, 
estando estos preceptos aplicados en multitud de 
sentencias del Tribunal Supremo., Xumero -: 
Copia de la escritura de aceptación de herencia, 
hijuela de don Mariano Conde Castro, autorizada 
en 13 de junio de 1925. La Abogacía estima el ti
tulo como perfecto y eficaz con respecto a jas 
tres primera- fincas (pie relaciona y que caieii 
de eficacia con respecto a las otras tres.
mero 3: É<cri.tura de venta a carta de gracia, 
utoro-ada en 26 de agosto de 1882 a favor de don 
Zoilo Gil Martínez. Se refiere a un campo de 
4 57( 8 hectáreas, v la Abogacía estima mdiscuty 
ble la validez y eficacia del titulo; no estima va
lidos los documentos unidos al anterior, consis
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ciono realizadas, \ aun cuando se han observado 
algunas discrepancias entre los datos de dichos 
documentos, como no afectan al resultado definía 
Livo del trabajo, pueden estimarse estas deficien
cias de innecesaria subsanación. También se ha 
unido el inlorme del Ingeniero deslindador. en el 
que >e hace la historia del expediente v se dice 
que la parte del monte objeto del desdinde o la 
denominada "Llano de Camarera", sensiblemen
te horizontal, el (pie, como consecuencia de las 
obras de riegos del Alto Aragón, ha de conver
tirse en terreno de regadío en breve ))lazo, estan
do hechas ya algunas ace(piias principales, siendo 
este el motivo por el, que el Ayuntamiento de la 
villa de Zuera ha iniciado el expediente : dice, (pie 
en la actualidad esta partida del monte está casi 
roturada por los vecinos de Zuera, de los qife 
unos pagan canon de labor y siembra a la entidad
piopietaria, otros ])retcndcn ser propietarios sin 

. que posean-titulo alguno (pie lo acredite, v otros. 
los menos, son los que tienen títulos debidamente 
¡nsciitos. siendo estas las fincas consideradas co
mo enclavados del monte, existiendo en estos en
clavados excesos de cabida que se han segregado 
al realizar e! apeo; se ofició a la Asociación gene
ral de Ganaderos, (pie envió un certificado de 
\ las pecuarias en Zuera, sin que conste en él la 
que afecta al monte en la parte deslindada: la 
(pié, no obstante, fué reconocida por los asisten
tes al apeo con una anchura de veinte metros, 
por ser la (pie utiliza la ganadería que pasta en 
las demas partes del monte •*Puilatos, Sania ■ 
Mediana", para abrevar los ganados en el rio Gá- 
llego: la parte del monte objeto de este deslinde, 
según la> escrituras de concordia existentes en
tre la villa de Zuera y sus antiguas aldeas Leci- ' 
nena y San Mateo de iGállego, pertenece, e'n las 
proporción de una sexta parte.' para San Mateo: 
de dos, para Leciñena. y las tres restantes pa-ra hr 
villa de Zuera; describe la marcha de las opera 
ciones. sin otra particularidad (pie manifestar con 
respecto a los enclavados F y G. que. según el 
informe de la Abogacía del Estado, de las seis 
fincas (pie figuran i favor de don Lorenzo Xasa- 
rrc Gil en la escritura presentada, las cuatro pri
meras pagaban un canon anual al Ayuntamien
to de Zuera y las dos restantes no, razón por la 
oue se han apeado como enclavados poseídos por 
dicho señor estas dos que se han designado con 
las citadas letras b y G, y no se ha hecho el apeo 
de las, otras cuatro, y como del estudio hecho 
posteriormente del 'documento, según afirma en 
su informe el Ingeniero, se ve que también de 
estas lincas se paga canon anual, llama la aten
ción sobre esta circunstancia, por si se estima 
que no procede considerarlos como de propiedad 
particular;

ResiiFtando, que publíicaclJo -el anuncio dando 
vista del ex|)ediente no se presentó reclamación 
alguna, emitiéndose por el Ingeniert) Jefe del 
Distrito forestal de Zaragoza él informe regla
mentario, de‘conformidad en todas sus partes con 
la propuesta del Ingeniero dcslindador.

-Resultando, que en instancia del Alcalde de 
Leciñena, se suplica a la Dirección general de 
Montes que ordene. la división del monte ‘•'Pui
latos. Sarda y .Mediana", adjudicándose a cada 
uno de los Municipios copartícipes la parte que 
con arreglo a sus derechos corresponde, para que 
independientemente puedan utilizar los aprove
chamientos de que es factible la producción de 

tan repetido modc en todos sus órdenes, tanto 
en materia administrativa como jurisdiccional. 
Consigna' en este escrito que la supe-rlicie del 
monte es de 8.2d 4 -hectáreas, que los derechos 
leconocidos a cada Municipio en tal monte son 
en las siguientes proporciones-
.Zuera el 50'56 por 100 * su total cabida: l.r- 

toniC«’«e' 31¿ÍC1,"t  100 >• Sa n de Gallego 
< 1<>32 por 100 restante: que desde! el año 1800 
'I aprovechamiento de pastos está distribuido de 
común acuerdo pero no el de terrenos de labor 
\ siembra, (pie se utiliza en el más completo con
glomerado. confundidos unos vecinos con otros 
de los tres pueblos y en proporción no reglada 
smo que el que más puede, más cultiva. Se infor
ma esta instancia por el .Ingeniero Jefe del Dis
Hilo l’orestal de Zaragoza, manifestando que el 
monte lúe entregado a la libre disposición del 
.Xvimtaimento de Zuera, según el Real decreto de 
1/ de octubre de 1925: que en el tienen derecho 
de mancomunidad los pueblos de Lcciñena \ San 
.\lau<> d/e Gallego: que repetidas veces se ha in
tentado llegar a la división del monte sin con- 
.segmrlo, habiéndose nombrado recientemente por 
el l'.xcmo. señor Gobernador de la provincia una 
Comisum integrada por vecinos de dichos pue
blos para llegar a un acuerdo, sin que sepa la Je- 
latura d estado de las gestiones, y termina ma-. 
m e-taii: o que por tratarse de un monte que no 
es de utilidad publica no esta el Servicio b’orestal 
encargado del mismo y por tanto nada imcde ha- 
cei en el asunto, que es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos respectivos.

Resultando, (pie la Sección primera del Con
sejo boredal, informó favorablemente este expe
diente con lecha 1." de agosto último

Considerando, que en 1a práctica de'este des
linde se han cumjihdo los trámites reglamcnta- 
ijos y que se ha realizado la operación de con- 
lormidad entre las partes interesadas, sin .fue en 
el acto del apeo ni en el de reclamaciones subsi
guientes a! periodo de vista, se ha va expuesto 
protesta alguna tanto, con relación a las líneas 
apeadas como del perímetro general, ni con las 
de lincas ehclayadás como poseídas por particu-

Considerando. que si ios enclavados F. v G . 
apeados como poseídos por I). Lorenzo Nasarre 
Gil, están constituidos por dos lincas epu- al igual 
de las (lemas comprendidas en el documento es- 
tan sujetaos al ¡lago de un canon por labor v siem
bra, conocí -pie se demuestra la posesión á favor 
del dueño del monte, u q ha lugar a reconocer 
la posesión a favor del titular del documento, ser 
gnu el criterio seguido en la operación para las 
lincas que se encuentran en el mismo caso, que 
es el racional si no existen otras circunstancias 
que aconsejaran su modificación, va que el pago 
del canon demuestra la posesión del pueblo: exis
ten además las circunstancias (pie parecen han 
pasado des^.crcibidas al Ingeniero dcslindlador 
de que el documento en el <pie están incluidas 
esas lincas, es un testimonio de expediente de 
información posesoria del año 1920, sobre el (pie 
la Abogacía del ILstado, informa que no puede 
aprovechar el reclamante según lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de abril de 1883, Real decreto 
ile 17 (le octubre de 1925 y demás disposiciones 
que cita. .

Considerando, que tratándose de un monte en 
tregado a la libre disposición de su Ayuntamiento
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Pippietario ha quedadlo la Adoninistración fores
tal del Estado, libre de tuda actuación desde su 
entrega, en cumplimiento del articulo 108 de 
Real decreto de 17 de octubre de 1925, limitán
dose su actuación a impedir que se cometan ex
tralimitaciones a lo dispuesto en el articulo 24 
de! Reglamento de la Hacienda municipal, que >e 
relicre a la forma en (pie se ha de hacer la cesión 
del usufructo a los vecinos del pueblo pnopieta- 
mo, únicos a los que pueden hacer estas cesiones, 
vigentes sólo mientras sean vecinos y con la obli
gación de ser el usufructuario cultivador directo 
de la linca enajenada, nu Autorizándose enaje
naciones de otra clase en las lincas declaradas 
dehesas boyales o de aprovechamiento común. 
La división dé aluminio que el Ayuntamiento de 
Leciñena solicita (pie se ordene por la Dirección 
general de Montes, será legalmente posible, si el 
predio es susceptible de divisii'm conservando el 
Uso a tpie se le destine, según lo dispuesto en el 
art. 401 del Código civil, pero no corresponde al 
servicio forestal del Estado imponerla ni reali
zarla.

Este Ministerio, se ha servido disponer:
1" La aprobación del deslinde del monte de

nominado “Puilatos, Sarda y Mediana” decla
rado de aprovechamiento común por Orden de 
10 de diciembre de 1865 y perteneciente a la villa 
de Zuera, referente solo a la juirte denominada 

Llano de Camarera" en la que tienen partici- 
l'aciou los ]meblos de Lcdiñena San Mateo de 
1-allego, conforme a1 las ujieracioncs realizadas 
P<n I). Lilis Cortés Lujadas en el mes de julio de 
ILÓJ y se consignan en las actas levantadas, de 
ais que se deducen para el trozo deslindado los 
•'iguicntcs limites: Norte, provincia de Huesca. 
Este, carretera de Zaragoza a Francia por ( an- 
L'anc. Sur. Acampo de hijos de D. Juan Duplá y 
Geste, huerta de Camarera \ río (EHego. Se com
prende en estos límites una cabida total de hcc- 
táreas 1.172.2650, de las que descontadas 17.7516 
ocupadas por los enclavados poseídos ]>or ]>arti- 
culares, 7'1100 por un paso cabañal. 6'7167 por el 
’crrocarril de Zaragoza a Barcelona y 5'5250, 
hectáreas por el ferrocarril de Zuera a Turuñana,* 
quería de |)ública resultante 1.135'1617 hectáreas.

, 2,9 Que se reconozcan como poseídos por par- 
bculares las siguientes fincas, enclavadas en el 
Ulterior del perímetro deslindado. A. con una su- 
perheié de una hectárea, cuarenta y tres áreas y 
Les centiáreas. poseídas por IX" Benita Conde 
■darcén. B. con una superficie de una hectárea y 
•etenta y una áreas poseídas por don Mariano 
donde, ( . con una superficie .le siete hectáreas. 
setenta ,\ siete áreas y cincuenta centiáreas. po- 
kHdas por los Sres. hijos de Duplá. I), con una su- 
l’erlieie de cinco hectáreas y setenta y dos áreas, 
Poseídas por I). Manuel Mareen Mareen. E, con 
llna superficie de una hectárea, veintiuna áreas 
3 sesenta y tres centiáreas de D." Benita Conde.

3. ° Que se consideren como poseídas por el 
dueño del monte que se deslinda los enclavados 
que han sido apeados como de posesii'm de don 
Lorenzo Nasarre. y designado on las letras F. y 
J- asi como también los trozos de terreno (pie se 

han segregado de los enclavados A, I). I) \ E, 
't'spectivamente de 3.4047 hectáreas. 2.0^: ¡2.08 
3 0,7337 hectáreas.
, 4." Que se publique esta resolución en el “Bo- 
Htín Oficial” de la provincia y se nolifiipte a los 
"Heresados con domicilio conocido, haciéndoles

saber el derecho que tienen de interponer con
tra la misma el recurso contenciusu-administra- 
tivo ante el 1'ribunal Supremo, en el plazo de tres 
meses, contados a ]>artir del dia siguiente al de 
la notificación.

5 ." _ Que una vez firme esta resolución, queda 
auti-rizado el pueblo propietario del monte para 
realizar el amojonamiento definitivo de este des
linde. para el que conviene se sigan los trámites 
establecidos para esta clase de operaciones en los 
montes incluidos en el iatálogo de' los de utilidad 
pública.

6 ." Que se aconseje el Ayuntamiento propie
tario del monte la inscripción del mismo en el Re
gistro de la Propiedad, en lá forma en que resul
ta del deslinde objeto de esta resolución.

7 ." Que sé manifieste al Ayuntamiento de Le- 
ciñena x|ue nu es de la competencia de! Servicio 
horestal del Estado imponer ni realizar la divi? 
sión del monte entre sus coparticipes.

Lo (pie, por orden del señor Al inistru. participo 
a V. S. para su conocimiento y efectos, con devo
lución del expediente."

Lo qué se hace público por medio del ‘"Boletín 
Oficial' de la provincia para conocimiento de los 
interesados y con el fin de (pie puedan hacer uso 
de las alzadas reglamentarias que arriba se con
signan contra el presente acuerdo.

Zaragoza. 28 de octubre de 1933. El Ingenie
ro Jefe. Manuel Muniesa.

Junta municipal del Censo elec
toral de Epila.

Nueva designación de local para colegio elec
toral: Distrito 2.°, Sección 2.a: Garage de 1). An
tonio Cortés, calle de Pablo Iglesias.

Núm. 5.924. 

Servicio de Avance catastral de 
la Riqueza rústica.

Anuncio.
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 16 del Reglamento de 23 de octubre de 
1913, se hace saber a los contribuyentes y enti
dades interesadas, que a partir de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y durante quince días hábiles, es
tarán expuestas al público en la Gasa Ayunta
miento de Villadoz, las relaciones de caraoterís’ 
ticas de clasificación de las fincas agrícolas y fo' 
restales correspondientes al expresado término 
municipal, a fin do (pie sean examinadas por loa 
propietarios y puedan formular, ante la Junta 
Pericial, las reclamaciones que estimen pertinen - 
tes a los conceptos que abarcan las mismas.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1933,—-El Inge
niero Jefe de la 2.* Brigada, José Pérez Guillén •
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione» 
que estimen convenientes.

Censo de Campesinos.
5.874. — Earlete
5.875. — San Martín de Moncayo
5.876. — Fuendejalón
5.91 L— Terror

Matricula industrial.
5.915. — Miedos ■ 
5.916. — El Frago 

Padrón de edificios y solares.

5.915. — Miedos
5.916. — El Frago
5.923. — Isuerre 
5.928 — Escó

Presupuesto ordinario.
5.917. — Belmonte do Galatayud
5.918. — Utebo

Proyecto de Presupuesto ordinario.

6.919. - Munébrega 
Reparto de rústica y pecuaria.

5.916. — El Frago 
5.921. — Las Pedresas

Repartimiento adicional de rustica.

5.915. — Miodes
Saviñán. N." 5.920.

El próximo día nueve del actual, y hora de 
las onco de la mañana, tendrá lugar en esta Ga
sa Ayuntamiento la subasta para el aprovecha
miento de leñas del Chaparral (monte) de este 
pueblo, con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría municipal.

' Saviñán, 2 do agosto de 1933.—El Alcalde, 
Pascual Olvós.

Utebo. N.° 5.922.
Durante los días 13, II y 15 del mes actual, 

y horas de costumbre, so hallara abierta en es
ta Casa Consistorial la recaudación del tercer 
trimestre del repartimiento general do utilida
des del año corriente.

Utebo, a 2 de noviembre de 1933. El Alcalde,
Gabriel Cebrián.____________ 

"SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias,
Bain aVeTÓblwxcntd de ser declarados rebeldes y de incu

rrir m las dcMitis responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados epte a continuación se expresan, en el 
plaso que se tes fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o T A’ 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

. Nurn. 5.921).

(a) Maula-, cojo y pequeño de estatura, y cu
yas demás circunstancias sé desconocen, profe
sión vendedor do lotería, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por delito do es
tafa; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción número dos, de Zara
goza, al efecto do constituirse en prisión y prac
ticar otras diligencias acordadas en el sumario 
númoro 570 de 1933, que contra él y otra so si
gue, sobre estafa.

VICIEN VAL, Luisa; cuyas demás circunstan
cias se desconocen, domiciliada últimamente en 
Zaragoza, procesada por delito de estafa; com
parecerá, en término de diez días, en el Juzga
do de instrucción númoro dos, de Zaragoza, al 
efecto de constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias acordadas en el sumario nu
mero 570 de 1933, (pie contra olla y otro se si
gue, por delitode estafa.

PARTE NO OFICIAL

Regimiento Cazadores 1." de Caballería.
Necesitando adquirir este Cuerpo los efectos 

que al final'se detallan, se abre concurso a fin de 
que los industriales y comerciantes que lo de
seen, puedan presentar proposiciones hasta ol 
día 15 de noviembre próximo, a las once horas, 
que se reunirá la Junta Económica para su ad
judicación.

Los concursantes deberán hacer un depósito 
del 5 por 100 del importe de su oferta, y eo me
tálico, en la Caja de este Cuerpo, para respon
der a su compromiso, con indicación de plazo 
do entrega y una muestra de la tela no inferior 
a un metro.

Los precios se entenderán libres de todo gasto 
en el Almacén del Cuerpo, con el descuento del 
l‘30 por 100 por pagos al Estado, siendo do 
cuenta de los adjudicatarios el importe del pre
sente anuncio, y haciéndose efectiva en metá
lico la cantidad a que ascienda la construcción 
por la Caja, en el momento de la entrega, si és
ta fuera conforme.

Los concursantes se atendrán en cuanto a 
condiciones técnicas, legales y precios máximos 
a lo que disponen las Circulares de 31 de di 
ciembre de 1923 (D. O. número 1 de 1924), ‘2< 
de marzo de 1931 (D. O. número 73) y 19 do 
abril do 1926 (D. (). número 87).

Prendas que se citan. Sábanas, 615. Fundas 
de cabezal, 100. Telas colchón. 2. Telas do ca 
bezal, 176.

Zaragoza, L° de noviembre de 1933. -El Co
mandante Mayor.
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